
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.: C-336A/007-25 

Exp.: P/SER-005701/2025 

  

Registro: 

 ORDEN  

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado Contrato privado para el patrocinio publicitario de la carrera cicloturista Comunidad de Madrid 7 
Picos  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado Contrato privado 
para el patrocinio publicitario de cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 84.700,00 euros. 
 
Entre las competencias que tiene asignadas la Dirección General de Deportes, se encuentra la colaboración en la 
organización, promoción y difusión en el territorio de la Comunidad de Madrid de eventos deportivos, o la 
organización o coorganización, si procede, y en su caso, patrocinio, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros entes, entidades y organismos. 
 
La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte considera de interés público su participación, a través del patrocinio 

idóneo para la promoción del deporte entre los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, al tratarse de una prueba 
cicloturista pionera en España, a desarrollarse en una única jornada, cuyo recorrido transcurrirá por la Sierra de 
Madrid, que cuenta con una enorme variedad de puertos de montaña, que permiten recorridos circulares y en la que 
se prevé la participación de unos 800 ciclistas. 
 
Se trata de la cuarta edición de este evento que, en esta ocasión constará de una única etapa, aunque con distintas 
opciones de participación, en función de las condiciones y preparación de los participantes. Así, el recorrido entero 
será de 152 km y más de 2.976 metros de desnivel, por la Sierra de Madrid, pasando por 7 puertos, pero habrá 
también las opciones de incluir solamente 4 puertos. Se trata de recorridos circulares con salida y meta en la 
localidad de Buitrago de Lozoya. 
 
El patrocinio de este evento deportivo, tiene un doble efecto positivo, por un lado, en el terreno deportivo, como se 
ha señalado anteriormente, y por otro lado, supone un valor añadido dado que la celebración de la prueba supondrá 
un impacto favorable en el ámbito social y económico de la región. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. EL  DIRECTOR GENERAL DE  DEPORTES 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 
 
 
 
 

Alberto Tomé González 
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